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TriGésimo quinto período de sesiones 
SEGUNDA COMISIOliJ 
Tema 64 del programa 

ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO 
EN CASOS DE DESASTRE 

~~""ta _ie fecha 11 de noYiembre de 1980 o.ir_~gida. al Secretario Genere.l )2_or la 
¡~.::-;g-2éH".ntar..t~ PermanE-nte Interina de Sevchelles ante las Nacioneo Unidas 

S5cuiendo instrucciones de mi Gobierno, cuw~lo con informarle que este año 
mi pa~s no presentará en la Segunda Comisión ningún proyecto de resolución refe
rente a la asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre para 
Seychelles. En lugar de otra resolución, por la presente le ruego que publique 
y haga distribuir esta carta~ en que se expresan los motivos de nuestra decisi6n, 
como documento de la Asamblea General en relación con el tema 64 del programa y 
que la señale a la atención del Programa de las Naciones Unidas para el_ Desarrollo. 

En primer luGar, Seychelles continúa necesitando una medida considerable de 
asistencia financiera, técnica y económica. Además, en la resolución 34/126, 
del 14 de diciembre de 1979, aprobada en el trigésimo cuarto período de sesiones, 
la Asain.blea General tomó nota de la recomendación de que ndebido a las dificultades 
especiales y los trastornos que experimentaba Seychelles~ se adoptasen medidas 
especiales" y expresó su preocupación por ';los persistentes desequilibrios estructu
rales en la econo~ía del país, su dependencia casi total de la industria del 
tn:r i:5mo y el grado considerable en que depende de las importaciones". 

En s~gu.'1do lnear ~ a pesaT de que esta necesidad de asistencia es reconocida 
en gene~~al, 2..a a:;¡;_·("Jbacién de tales resoludones en la Segunda Comisión y en la 
Asamblea General todos l0s ru1cs no ha dado por resultado un aumento de la ayuda 
a Seychelles. De hecho, un ort;anismo donante ha reducido la ayuda a nuestro 
país en un 70% en valores reales. 

Las resoluciones anuales sobre la asistencia y el envío periódico de 
misiones de estudio sólo tienen sentido si dichas actividades van acompañadas 
de la movilización de los recursos necesarios para ejecutar programas de asistencia 
eficaces. 
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En tercer lugar, Seychelles considera que ya se ha aprobado un número 
suficiente de resoluciones que se lünitan a reconocer sus necesidades de asis
tencia. Seychelles solicita ahora que se apliquen dichas resoluciones a ~in 
de que se aumente la asistencia financiera, técnica y económica que necesita. 

(Firmado) Giovinella GONTHIER 
Representante Permanente 
Interina de Seychelles ante 

las lecianes Unidas 


